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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO 27-2025 / OC 148319 
 

FECHA INFORME PERÍODO  SUPERVISOR 

09/10/2025 

27/06/2025 WISTON MERCHAND 
CORREDOR 

Técnico Administrativo. 08/08/2025 

 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Contratista: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

NIT o CC 804000673-3 

Objeto: 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE IMPRESIÓN PARA EL CONSEJO 
PROFESIONALNACIONAL DE INGENIERÍA- COPNIA. 

Plazo de ejecución: Cuarenta y dos 42) días 

Valor del contrato: 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE IVA 

INCLUIDO ($6.350.000) 

Fecha de inicio: 27/06/2025 

Fecha de finalización: 08/08/2025 

Modificaciones:    

Valor Final Contrato: 
SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE IVA 
INCLUIDO ($6.350.000) 

Fecha Final de 
Terminación: 

08/08/2025 

 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y LAS OBLIGACIONES  

  

No. Obligación Actividad desarrollada 
Producto o medio de 

verificación 
Observaciones 

1 

Entregar a satisfacción del 

COPNIA una (1) 

impresora multifuncional 

marca Lexmark, 
referencia MX721adhe, 

nueva, en perfectas 

condiciones de 

funcionamiento y con las 
especificaciones técnicas 

ofrecidas. 

l contratista ha cumplido con 

la obligación de entregar una 

(1) impresora multifuncional 

marca Lexmark, referencia 
MX721adhe, en las 

condiciones pactadas en el 

contrato. 

Los soportes de la entrega 

y recibido del producto, 

reposan dentro de los 
anexos del Informe 1 

mensual de supervisión 

N/A 

 

GARANTÍAS. El contratista presentó las siguientes:  SI NO N/A 

Cumplimiento del contrato X   
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Calidad de los bienes X   

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones X   

 

Póliza No. 
Compañía 

Aseguradora 
Amparo 

Valor 
asegurado 

Vigencias 
Modificaciones 

Fecha inicio Fecha final 

N/A 
 

N/A 
 

El literal H, de los términos y condiciones de uso de La Tienda Virtual Del Estado 

Colombiano (2022), señala: 
“Los bienes objeto de la Orden de Compra deben estar amparados por la garantía 

legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el  
Capítulo II del Decreto 735 de 2013. 

Cuando la Entidad Compradora decide adquirir bienes del Catálogo de Gran 
Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la 

Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 735 de 2013” 

N/A 

 

EJECUCIÓN FINANCIERA 

 

RECURSOS DEL CONTRATO 

CONCEPTO DETALLE VALOR 

Valor inicial del contrato 746 del 9 de julio de 2025 $ 6.350.000 

   

TOTAL, RECURSOS $6.350.000 

 

RELACIÓN DE PAGOS REALIZADOS 

CONCEPTO DETALLE VALOR 

Primer pago  7685 / 18/07/2025 $ 6.350.000,00 

   

VALOR TOTAL PAGOS $ 6.350.000,00 

 

DIFERENCIA $ 0 

 

CONSTANCIA 

 
El contratista cumplió durante la ejecución del contrato con el pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes parafiscales, de conformidad con las 
normas legales vigentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

WISTON MERCHAND CORREDOR 

Técnico Administrativo 
 

 




